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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

A'BONOS DE ~lEW?O

9.a SECmÓl''I-

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
cabo de Infantei'ía, auxiliar de Geodesia del Instituto Geo
t;ráfico, D. Luía Rey Otero, en súplica de que se le considere
sirviendo en filas para los efectos de ingreso en las Acade
mias militares; y teniendo en cuenta lo prevenido en real
orden de 27 de mayo de 1891 (O. L. núm. 201), según la cual
los individuos que se encuentren on el caso del interesado
8e consideran supernumerarios en los cuerpos y siguen las
vicisitudes que los demás de su reemplazo, el Rey (g. D. g.),
Y8n su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á 10 que el interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. pnra su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de marzo de 1893.

LórEZ DOl\fÍNGUE:íl

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

CLASIFIOAOIONltS

3.a SECc:i:ÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 13 de enero
último, CU'TSÓ á este Ministerio la suprimida Inspección Ge
neral de Infanteria, promovida por el capitán de la Zona mi·
litar de Madrid núm. 2, D. José de la Calle Corrales, en súpli·
ca~de que se subsanen los errores que, respecto á la antigüe
dad en su grado de teniente, aparecen en su hoja de servi
cios y;cscalafón, y corno consecuencia de tal rectificación, se
le dé en el, de su actual empleo el puesto que le C01'l'osponda;
y resultando que obtuvo dicho grado de teniente por las úl
timas operaciones verificados en Oataluña, según propuesta

aprobada por real orden fecha 8 de agosto de 1876, corres
pondiéndole, no la de 2 y 20 de marzo de este año, que
equivocadamente tiene consignada en dichü1J documentos,
sino la de 23 de noviembre de 1875, en que se dió por paci
ficado aquól distrito, cual se dispuso ~n real orden de 16 de
agosto de 1877 y se le estampó en el real despacho. el Rey
(q. D. g.), y en rm nombre la Reina Regente del Reino, se ha
dignado acceder á la petición del interesado; _disponiendo
que en el empleo de capitán se le acredite la antígiíedad de
20 de agosto de 1890, en cuya fecha debió ascender al miamo,
colocándosóle entrelos de su clase D. Mariano Mirón Santos
y D. Enrique Soto Hernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ D0101IKGUEZ

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vi¡;ta de la instancía cursada á este Mi
nisterio por la suprimida Inspección General de Infantería,
en 18 de enero último, promovida por el primer teniente del
regimiento Infantería. de Sevilla núm. 33, D..~aria:no Oaballe
ro Lucas, en súplica de que se le acredite la antigüedad de 6
de noviembre de 1886, en el emplt<O que hoy disfruta, en
vez de la de 17 de agosto de 1887 conque en él figura, el
Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no hg, tenido á bien acced@1' á la petición del interesado,
por oponerse á ello el arto 13 del reglamento de ascensos de
31 de agosto de 1868, entonces vigente, y la real orde~de 19
ele febrero de 1867, á cuyas disposiciones debe atenerse.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1893.

tÓPEZ DOMÍNG1JEZ

Señor Oapitán genera! de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista ele la in.stancia promovida, en 10
de s0ptiembre último, por el segundo teniente de la escala.
de reserva de Infantería, D. Antonio :Bueno Garrido, agregado
lis la Zona militar de Granada núm. 68, en súplica de mayor
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antigüedad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re- I
gente del Reino, se ha servido desestimar la referida ins- 1
tancia, por carecer el interesado de derecho ú lo que solici
ta¡ disponiendo se atenga á lo resuelto en real orden de 20 I
de diciembre de 1876. i

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6más efectos. Dios guarde:í Y. E. muchos años. l\1a~

drid 23 de marzo de 1893.
LÓPEZ DO:MfNGlJEZ

fi.ucs correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1803.

LÓPEZ DOZ,rfNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

8. a SECCrON

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGtJEZ

CRUCES

- ...

SUBSECRETARíA

S«}10r Capitán .general ele Granada. Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder, á consulta do
esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden de
San Hermenegildo á los jefes y oficiales del Ejército com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don José Martínez Ferreiro y termina con D. Miguel Barbarin
Careaga, con la antigüedad que respectivamente se les se-

Excmo. Sr.: Accedie:Q.do á. lo solicitado por el general ñala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos pre
l1e brigada D. Le~nQio de la Portilla y Cobiáp, Gobernador mi~ fijados en el vigente reglamento.
litar de la provincia de Pontevedra, en la instancia que i De real orden lo digo á V. E. para 5U conocimiento y
V. E. curió (\. este Ministerio con fecha 23 de febrero próxi- t cle~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Ia
roo pasado, la Reina Regente del Reino, en nombre de su i dl'ld 23 de marzo de 1893.
Augnsto Hijo el Rey (g. D. g.), se ha servido concederle la I
medalla de la Guerra civil con el pasador de Arés del Maes- -
tra, puesto que, iegún consta en su hoja de servicios, con- ISeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

eurrió el día 25 de noviembre de 1873 á la acción librada en ¡ Señores Cqpitanes generales de los Distritos de la Península é
dicho punto contra las facciones carlistas. 1 Islas Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1
i

Relaci6n que se (;-it(~

AKTIGUEDAD
Condecora-

Armlls y cuerpos Empleos KO::lIBRES

¡ ciones
Día Me!! Año

Inlanwia .... : ....... /Comandante..•.. D. José .1.VIartínez Ferreiro.. " ..•.....•..•. Placa...... 9 marzo ..... 1892
dem ..•••......•.•.. Teniente coronol. » Rafael Alamo Castillo .•••.••. " ••..•.. Idem...... 1 agosto••..• 1892

Ide!ll . . . . . . . . . . . • . . .. Capitán .••.••..• » Cristóbal del Cid Corvera...........•.•. ldem ...... .7 l1icbre ..... 1892
Idem ......•......•.. Oomandante..... » Alfonso García Sorrano.....•....•.•.... Mem .••... 19 ídem...... 1892
Idml1 ..•.•........... Otro ...•......•• » :Manuel Granada Tamarit...•••...•....• ldem ...... 20 ídem...... 1892
ldem ..••.......•.... Otro...••..••.•. » Luis Menárquez Vera •.•.•••......•.... Idem .•.•.. 2 enero....•• 18'il8
ldcm ................ Teniente coronel. » Gustavo González Escandón y García..... IdeaL ..... 7 ídem..••• ; 1893
Iden1 ...•.•.......... Comandante..•.. » José Muñoz Rodríguez ................. relem...••. 16 ídem ...... 1893
Caballería..•.......•. Capitán .....•... » José Escobr,r y Ojel-Jaramillo.•...•.... relem .•..•. 31 dicbro ..... 18H2
Artílleriu.•....•..••.. Comandantc ..... l) Ramón Bamola Verdaguer.....•......•. Idero. ~ .... 11 novbre..... 1892
Ingenieros ...... ~ •.•.. Coronol ......•.. » Benito Urquiza Urquijo .•....•......•. Ielem.•..•. 15 Bopbre••..• 1892
Ielero .•.••.•.••...... Teniente coronel. » Enrique Eirmondi Sagarminaga......•.. Idem ...... 4 enero ...... 1893
ldem én Filipinas ..... Otro ......•..... » Angel Rosell Laserre................... Idem.•.... 12 ídem .•.... 1892
Infantería ...•••.•.... Capitán .......•. » li'ranCÍsco Rabadán Olarte .•...•...•..•• Cruz ...•.. 18 ídom ...... 1893
1<.1en1 ....•.•...•..... Otro ............ » Guillermo García Abraham ..•..•....... !dem...... 7 idem ...... 1889
ldem ...•.•.•......•. Otro .........•.. » Diego Gntiérrez Sánchez...•.....•...... ldom...... 20 junio..•... 1891
ldero .............•.. Primertenionto .. 1> Pascnal Carratalá ROl11@ro ..••...•.....• Ielom.•..•. 12 julio ...... 1892
ldem ..•............. Otro ............ » Mariano Bachiller Pareja....•.. , ...•... Idem...... 22 octubre .... 1892
1<1en1 ......•.. ...... Comandante..... » Enrique Fernandez Blanco ••........... ldem...... 30 abril ....•• 1890
Idem en Filipinas ....• Primer teniente .. » Gabino Otero IIernández...••.....•••.• laem" .... 2 agosto ..... 1892
Caballería..•...• '..... Otro ..•...•.• " . » Agustín Tejerina Moreno.•.......•..... ldem ...•.. 22 octubre ..•. 1890
ldem •.....•......... Otro ........... , » Angel Cano Rodríguez................. Idem...... 15 marzo ....... 1892
ldem ......•..••....• Capitán ......... » Maximino González Suárez............. ldem ...... 5 mayo...... 1892
Artillería ............. Comandante..••. » Ricardo Sánchez del Villar y Lavín ..••. ldem ...... 12 dicbre .•... 1883
Idell1 ..•..•......•... Otro ••.....•.••• » Eduardo D'Ozouville y Oruz Alvarez.•.•• lelem....•. ll3(ePbre ..... 18HO
lelem ...•..•....•.•.. Otro•••.•.....•. » Miguel Barbarin Carenga............... ldem ...... 10 abriL ..... 1892
.

r

Madrid 23 de marzo de 18133. J~ÓPEZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acnerdo con lo informado por la
Asamhlea de la real y militar Orden de San Hormeneglldo,
Jie hit dignado conceder al capitán do Inválidos D. Florancio

Monasterio Sáaz, la antigüedad de 16 de marzo de 1882 en III
placa de la referida Orden, en vez de la de 14 de octuhre
de 1885 que, pOlo real orden ele 31 do mayo de 1886, so:le ?~.

ñaló al otorgarle la indicada condecoración.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
chid 23 de marzo de 18\)3.

JOSJTI LÓPEZ DOMiNGUEZ

Bañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y li'Iarill!l.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

12.'" SECCION

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que la suprimi
da Inspección General de Caballeria cursó ti aste Ministerio
con fecha 26 de diciembre ültimo, promovida por el maes
tro sillero del regimiento Ca;;¡adores de Mallorca núm. 26
de dicha arma, José Guillén Pertegás, en solicitud de abono
de las pensiones de cruces que disfrutaba antes do pertene
cer al mencionado cuerpo; y teniendo en cuenta que el re
currente cuando rescindió su contrata anterior, pertenecien
do al tercer regimiento Divisionario do Artilleria, perdió
sus derechos á pensión de cruz, á tenor de lo prevenido en
el arto 43 del regiamento de la Orden del Mérito Militar
aprobado por real orden circular de 30 de diciembre de 18S8
(C. L. núm. 260), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, d() f:cu~d() con Jo :ínf"mnn'b por ·la 01'·
denación de pugno) de f; t:':,n-;', so 11n s:,tvid') dc;cf:'i3timar la
instancia de referencia.

D? real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

_"BE!
DES'rIl~OS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, por resolución de 22 del actual,
ha tenido á bien disponer que los coroneles de la escala ac
tiva del arma de Infantería comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Alejandro Teresa Barcala y
termina por D. Eusebio Salvá Allende, pasen destinados á
los cuerpos y situaciones que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
deri1ás efectos. Dios guarde aV. E. mnchos años. l\Iu
drld 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMtl\GUJ~?

Soñor Ordenador de p:1g0B de Guerra.

Señores Capitanoo generales de los Distritos.

Bclación Que so cita

D. Alejandro 'rel'esa Bareula, de la Zona de Sevilla mime
ro 2-4, It la do 'rl'emp numo 21; percibiendo el sueldo
0ntero de su emp]oo, como compl'elltlido en el art, 2.n

del real üecreto de 2 üe marzo de 1890 y real orden
ac1aratorin de 10 de octubre últlmo (C. I~. núm. 3·18).

» José López Peroiru, asccnulc1o, de la Academia Genoral
Militar, á la Zona de Algecíras núm. 29; continnl111ílo
en dicha Academia, conforme determiua la real orden
de 21 del corriente mes (D. O. mimo 64).

D. Juan Carlos 13arutell YuudioIa, ascendido, de la Zona de
Medil1u del Campo núm. 80, á la de Valverde del
Camino núm. 31.

) Esteban Sancho·:Miñano Castro, juez instructor do cau
sas en Cataluña, á la Zona de Pamplona nüm. 96.

~ José Pórez Hikmáll, de reemplazo en el distrito de Cas
tilla la Nueva, á la Zona de Guadalajara núm. 7.

~ Eusebio Salvá Aliende, de la ZOlla de Guada.lajara nú
mero 7, á la de Madrid núm. 3.

Madrid 23 de marzo de 1893.
LÓPEZ Dm,rfNGl:1E'4 .

INGRESO EN EL SERVIOIO

4.a SECCION

Exemo. s~.: Para ocupar las plazas de médico se·
gundo que existen vacantes en el Cuerpo de Sanidad MHi·
tar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder ingreso en dicho cuero

. po, con el citado empleo, alos opositores que figuran en la

¡siguiente relación y cuyos ejercicios fueron aprobados por
real. orden de 17 del mes nctual·(D. O. núm. (1); debiendo
figurar €11 la escala en el orden que se designan y disfrutar
desde hoy la efectividad en sus empleos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madlid
23 de marzo de 1893.

LóPJl¡Z DoMÍNGUÉZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Isla de Cuba.

Relación que se cita

D. Fermin Garrido y Quintana.
~ Wistano Roldán y Gutiérrez.
» Felipe Martinez y Ferrer.
» Rafael Sánchez Garda.
» José González Campos.
» Arsenio Garcia l\:fallavia.
» José Romero Aguilm'.
» Bernardo :Moas Miyaya.
» José Maria Oombelles y Laborda.
» Julio Martín Fernández.
» Vicente Esteban de la Reguera y Bm1l'u.

l\bc1rirl 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO}IíNGUEZ

----.....-----
6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
C0l1firuHlo en el ponal de eRa isla, Severino FernándelZ Vana
dares, en 6úplica de (fue [~e le conmute por prisión CClrl'eC
ciounl la pena de oeho uüos y Un dia de presidio mayor
que le fué impu0iSta en ese distrito el 18 de junio de :1:891
por el delito de robo con fracturll dentro del cuartel, en
cantidad 1116UOl' de 500 pesetas; y teniendo en cuenta que
no existe motivo alguno que justifique la referida gracia,
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3.a. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
esta Ministerio cou fecha \1 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que la real orden de 2 del corrien·
te mes (D. O. numo 48), concediendo pensión de Gran Cruz
de la Orden de San Hermenegildo al general de brigada Don
Francisco Mahy Villafuerta, se entienda rectificada en el sen·
tido de que el abono deberá hacerse desde 1.0 de enero ul
timo, y no desde 1.o de febrero según se ordenaba en la cita
da 80berana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año•.
Madrid 21 de marzo dd 1893.

orden de 18 del actual (D. O. núm. 62), dando destino á.
jefes y oficiales dé las escalas activa y gratuita del arma de
Infautaría, se entienda rectificada en el sentido de que el
comandante D. J{¡aquia Calomarde Ferrer procede de la Zona
de Ternel núm. 66, y no de la de Tenerife núm. 66, como
en ella se consigna.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de marzo de 1893.

-.-

LÓPEZ DQ},fÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de Aragón é bIas Canarias.

JosÉ LÓPEZ DoMÍNGUEE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor€s Capitán general de Oastilla la Nueva y Ordenador da
pagos de Guem.

8.a SEcarON

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio con fecha 9 del mes actual, el Rey (que
Dios gUludo), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que la real orden de 2 del corrien
te mes (D. O. num. 48), concediendo pensión de Gran Oruz
de la Orden de San Hermenegildo al general de brigada Doa
Pedro Quintana Llarena, se entienda re0tificada en el sentido
de que el abono deberá hacerse desde 1.° de enero último, y
no d>Jsde 1.0 de febrero según se ordenaba en la citad:a sobe
nilla disposición.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1893.

JosÉ LÓP;EZ DO:MíNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

Señores Oapitán general de Castilla la Nueva y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de la Zona de Ronda numo 78, D. José B~.

llester08 Laosa, solicitando pasar á situación de reemplazo,
oon residencia en Baza (Granada), el Rey (q. D. g.), y en su
11.ombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á biel'!. Mee--

25 marzo 1893790

-+-

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señol' Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

S('ñor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma\"Ína.

el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo informado por V. E. y el O:msejo Su
premo de Guerra y l\I&rina, en 30 de agosto ultimo y 9 del
corriente mes, respectivamente, ha tenido á bien desestimar
la mencionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. ~!lra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de marzo de 18U3.

12.9. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la ingtancia que cursó á este
:Ministerio la suprimida Inspección General de Infantería,
en 3 de enero último, promovida por el comandante mayor
del regimiento Infantería de Barbón núm. 17, en súplica de
autorización para i"eelamar los plmes que devengó la pri
mera compañia del segundo batallón de dicho regimiento,
que fuá á Linares á fin de mantene:¡; el orden público, cuyo
beneficio fué concedido por real mden de 15 de octubre úl·
timo (D. O. núm. 228), el Rey (q. D. g.), Y en EU nombre
la Reina Tbegente del Reino, ha tenido a bien autorizar al
expresado cuerpo pala que en adicional al ejercicio cerrado
de 1591-92, reclame los pluses de campaña de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarcle á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍN~ruEz

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PLUSES

Excmo. Sr.: En viíita. de la instancia que cursó á este
].iinisterio la suprimida Inspección General de Ingenieros,
con escrito de 20 de enero último, promovida por el capitán
del primer regimiento de Zapadores Minadores, D. Leopoldo
Olay y Argiielles, de guarnjción en Fuenterrabía, en súplica
de que se le conceda el plus de verano, fundándose en la
real orden de 18 de agosto del pasado a.ño (D. O. núm. ISO),
que lo establece para vaJ:ills guarniciones del distrito de
Vllf5ccngadas; y teniendo en cuenta que la exprelill¡da real
orden determina concretamente los puntos en que aquéllas
deben disfrutar el plus de referencia, entre los que no se
halla ¡"uenterrabla, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Rein.o, se ha servido dese~timarla instancia
del recurrente, una vez que carece de derecho á lo que so
licita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
yeiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOliÍNI!lUEZ

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

3.8. SECCION

Rxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente -del Reino, ha tenido ti. bien disponer que ·la real
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del' á la petición del intítresado, con arreglo á la real orüen
circular de 18 de enero de 1892 (O. L. mím. 25).

De la de S. l\I. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aü
drid 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfKGUEZ

Señor Oapitán general de Granada.

Sc¡ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promtlvida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Baza, D. Pedro
Forrar Alaina, solicitando pasar á situación de reemplazo
por enfermo, con residencia en Inca, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á la real
orden de 20 de noviembre de 1885 (C. L. núm. 442).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y- demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- .
drid 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de lns Islas Baleares.

Sañor Ordenador de pagos de Guarra.

SUELDOS, IrABEItES y CUU.TIFICAOI01Q:mS
12.10 SECC!ON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Ministerio la suprimida Inspección General de Infantería,
con escrito de 17 <le diciembre último, promovida por el
comandante del regimiento Infantería de Zaragoza núm. 12,
Don Guillermo LaiDe y Bravo, en solicitud de relief y abono
de las pagas de julio y agosto del pasado año, deducidas
por la Administración Militar por no verificar su incorpo·
ración al cuerpo en tiempo oportuno; y teniendo en cuenta
que el retardo fuá ocasionado por no haber recibido el pasa
porte, según acredita con el documento que acompaña á su
instancia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el abono
de los expresados sueldos; cuya reclamación deberá practi
car el regimiento Infantería de Zaragoza en extracto co
rriente, acompañando los justificantes de revista de los ma
ses citados y copia del oficio que el recurrente une ~í su so
licitud.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dics guarde á V. E. muchos añol!.
:Madrid 23 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNI3UEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Ministerio la suprimida Inspección General de Infantería,
con escrito de 16 de diciembre último, promovida por el co
mandante mayor de la Zona militar de Talavera de la Reina
núm. 6, en solicitud de autorización para reclamar, on adi
cional al ejercicio cerrado de 1891-92, la cantidad de 45 pe
setas, importe de socorros facilitados á varios reclutas en ob·
servación, por el extinguido regimiento Infantería Reserva
de Cáceres, los cuales individuos ~uel'on declarados útiles; y
teniendo en cuenta lo preceptuado en reales órdenes de 2
de junio de 1886 (O.L. núm. 235),30 de mayo de 1888
(C. L. núm. 187) y 6 de mayo de 1889 (C. L. núm. 190), el

Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rcina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder autorización para que por la
referida zona se formalice dicha adicional con aplicación al
capitulo 6. 0 , arto 14; cuyo importe, después de liquidada,
deberá incluirse en el primer proyecto d@ presupuesto qua
se redacte y en coneopto de Obligaciones que carecen ele oré
dilo legislativo.

De real orden lo digo El. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1893.

LÓl'EZ D01RNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
aeste Ministerio, con su escrito de 13 de diciembre del año
último, promovida por el capitán de Infantería, retirado,
Don Francisco Varela Balón, solidtando el abono de las gra
tificaciones de mando que como auxiliar de Somatenes le
correspondieron durante el ejercieio de 1891-92; y teniendo
en cuenta que por haber regido en dicho año económico el
mismo presupuesto del anterior, no hubo crédito para el
pago de tales gratificaciones tí. los referidos auxiliares, el .
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido desestimar la mencionada instancia.

De real orden lo digo tí. V.· E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial'! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de marzo de 1893.

JOSÉ LÓPEZ DO:MÍNGuÉz

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICmNES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

D:mS;[IINOS
DIRECCIOI~ GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Oit"cula1·. En uso de las atribuciones que me están con
feridas, y toda vez que reunen las condiciones prevenidas
por reglamento para servir en el cuerpo á mi cargo, he teni·
do por conveniente conceder el pase á continuar sus servi
cios eJ.l10s tercios del mismo, en Ultramar, en el empleo y
arma que se expresan, á los individuos que lo tienen soli
citado y figuran en la siguiente relación, por el tiempo de
cuatro años, con ó sin opción á premio, según les corres
ponda por las disposiciones vigentes.

En su vista, los señores primeros jetes de las comandan
cias ó cuerpos á que perteneco111os referidos individuos, so
licitarán, desde luego, de las autoridades respectivas, la in
corporación de éstos á los depósitos de embarque COl'!'espon
dientes, disponiendo la baja de los mismos por fin del mee
de la fecha.

Madrid 21 de marzo- de 1893.
El DÜ'o~tor general,

Pala.rjio
Exomos_ Señores Capítalles generales de los Distritos da la

Península é Isla de Cuba ó Inspector de la Caja General do
Ultramar.
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Di5trito Depósitos

de bandera
l'focedcncill. Clases l'O)lllRl':3 ti. que Empleos Armas en que

\,a11 destinados han de ser
cntregaaos

'-'- ¡
Comandancia de Guardia Ci-

vil de Toledo ........... Guardia 2.0 • Juan Bordeal Gonzále:z;. " ..••••••• Cuba .••.••. GUllrdia 2.0 • Infantería... Madriu.
rdcm de Málaga..•••••••.••• Otro •.•.•• '" Bebr.stiún l\fal'tínez Parra .•.••..•• Idcm .••..•. Idenl •.•.•.• Ideln ••..••• Málaga.
Idemelel Sur.............. Otro ••.••• " Pantaleón Galán Vicente.• , ••.•.•• Idenl .•••••. Ielero ••••••. Iúem ••••••. Madrid.
Zona militar do Mondoñec1o

núm. 55... ·............. Eold\\oo .•••. j,íanuel Díaz Incógnito .••. " •...•• Idem •.•.• " Idelll .•••••. Idero •••.••• Corufia.
1.dero de Vallauolitl núm. 7tl IOtro ••..•••• Haimundo Ruiz Gato.•• , •....••••• Idenl ••••••• Itlem .•••.•• Idem ••••••. Madrid.
Heg. Infantería de Glllici.ar .

11;1111. 1;) ••..••.•••.••••• Cubo ••..••. Gumel'E'inuo CimeJo Cioltlaracena ••• ¡Iuem •••.••• Idem ••••••• Idem .••.••• /Barcelona.

I . I

Madrid 21 de marzo de 1893. Palacio

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vjéi;a do lo EOlicitado por el alumno de
esa Academia D. José Filgueira Dolz, y del certificado mé
dico que acompaña, vengo en concedBrle dos meS0S de pró
rroga á la licencia que por enfermo se halla disfrutando en
Valladolid.

Lo digo á V. E. para Hl conocimiento, en contestación

á ¡;U oficio LBch'1 18 del mes actual. Dios guarde á V. E.
muchos año". :Madrid 23 de marzo de 1893.

J,l Jefe de la Seccióu,

F(rnanilo Alameda

Excmo. Seuor Dir"dür de la Academia Generallhilitar.

Excmos. Señores e[¡pUnnes generales de Castilla la Nueva
y GastiHa li! Vinja.

--....._ ..... c__---

SOCORROS .MUTUOS

B.ll. SECCIÓN.-SOCIEDAD DE SOCORROS l1:UTUOS DEL ARI'dA DE INFANTERÍA

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las lechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del añu próximo pasado (D. O. núm. 36), con expre
sión de los herederos y cuerpos encargados de la recaudación.

Clases NOMBRES
1

FECB:A
del fall~cimiellto

Kombres de los herederos Observaciones Oumpos recaudadores

16 e-,,¡ero .• 1893 Sus hijos D. JUUl1, D. José y D."l'l-
lar Génovn, Por partes ig11ltlcf; ..•.• lucro id de. Avila núm. 83.

17 idcm.•• 1893 Su viuda D." Snlvutlol'lL R.uhéu..... • Idem id. de Castellónnúm. 30.
17 ldem.•. 1803 Su id. D." Jcsus~¡, Dandrés.......... Idem id. de Zaragoza núm. 61.
20 ídcl..'1. .•• lSG;} Su h:ijo D. Enrique Saldaüa........ 1<1on1.
20 idem.•. lS~'3 Ru viuda D.a Carmell Aroyo. •.... . 1elem id. de Jaén núm. ~3.

22 ídem 1893 Su prima D." Juliana Muzquiz..... Idem id. de Glladalajaramhn. 7.
24 ídem lS93 Su bija D." Alltonia Ubeda......... Dól1. Caz. Alha de Tormes núm. S
27 ídem.•. 189B Su viuda n.a C'iprinna GOllzález.... Zona militar de 1,eón núm. 86.
27 ídem.•. 1803 Su íd. D." Rita Viüas ]'elip ........ Bón. Caz. de Reus núm. 16.
28 idem... lS9~ Su id. D.a JlIll.riall(l, de Zayas....... Zona militar de 1[¡"drid núm, 1-
).0 febrero. 1893 Su id. D." Concepción llárquez.... 1dem id. de Logroüo núlU. 102.

<1 idem .•• 18D3 Su id. D." :!\[tll'í(l, :-;olé Caylun....... l<lem id. de 1l(l,rcelona núm. H.
,1 idem 1~,\l3 Su id. D.a Narl11.l':noz............. lde1U id. (le Valladolid núm. 79.
ti íücm 1&9(; Su id. )." RafHüla Elizollllu........ Jdem i(l. de San Sehastiállll." lOS
7 itlell1 J8D3 Su íd. D." EmHia MUI'ín 1 Itlolll id. de Bilhao núm. 10ll.

11 Iídem ,1<'93 Su id. D.a }.raJír, Villar............. ldem id. de Yitoria núm. 105.

..............-'"

/

Día Hes A¿¡o

C-,g-p-i-¡a-'n-.-.-.-.ID--.-J-O-S-é-I-sa-a-C-d-e-la-s-p-l-a-n-a-s-.-.•-.-.-..-.I-~-o julio. •• 189JSU viuaa D." Catalina EC],llva.rría..1--------- lz·-,o-n-a-m-n-it-a-.r-a-e-N--a-d-ri-d-n-U-·m-o-1.

Comte .... , • Juan León Trujillo............. 2:\ octubre 1&921;;:u id. )).a }la,rl", Ralnos............ Idem.
J ,·'teniente • Marlnuo Carrasco Gayane ...... 5 dielJre .. 18U2 Su ía. D." Amalia f'evilla11o........ ldem id. de Barcelona núm. 13.
:UlI..;ieonlll.-

. ,'01' ...... • Ctlyott1no ]'CTlJiillüez .\lcántara. N íd<:>m ... 1892 Su iu. D.a Elien .\r1:>ós.............. Idem id. de :!lradrid núm. 2.
Comte..... • Jo¡,é Ruzaü¡, Serrt:hona.......... 29 idem.•• 18B2 Su id. D." Constnllza COllH~S........ ldcm íd. de Barcelona núm. 13.
~!{H~ico lOll-

~'cr 1 Jl Llll'lqUC Gt:llO\-f!. .P{:Tr..l ••••••••••

CrnntE"..••• " :a .Tosé :Mnul11o CnrcÍlL • •••••••••••
~.o teniente ,. Pedro l,~jda]go Bcrgcs .•......••.
Cm·OlleL... Jt Deogracjas f:1aldnüa é lbáüez.••.
otro.. . .• • .. • Nanuel ele la Iglesia nerm6n .
Capitán.... • Miguel Fudn, Iriarte ..
otro........ • 1>Iartln Ubeda TOl'áll ..
Otro........ • Gabriel Gallceclo Celemin ..
Comte...... • 1,uis Nieto Rodriguez ..
Capitán. • • . • Cipriano de la Torre y Ponte ••.
T. Coronel. • :lIíiguel Arcos Moreno .
('omte •••.. • :Francisco Rossir¡ue Guerra ••...
otro...... _. »l.ibol'io }.!eeli:..villl1 Pnjauor .
1.•,.teniellt.e¡ •.Torge dI> la Cruz Gareia .
~r. CoroueL :. }.Ia tías ~[urfll li'crntlndez..•.....
('('rote o.... • José Ewirez !Julnw .

• 0·'::-

: g
· "• I

: 8.,.,
: l'

Queüan en fin de febrero ... , •••.•.. 1 2 52 282 24. 13 5 7.389

.M addd 22 de fehreto de 1893.-El G~D.~ral Pleshl~nte interino, 1"'wl\Mtdo Alameda.
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VACANiJ:'ES

e.a SECCIÓN I
Vacante la plaza do maestro armero del primer bat¡ülóll I

I
elel regimiento Infantería de Navarra núm. 25, los aSl)iran- !
tes que deseen ocuparla promoverán desde luego BUS ins- 1

tancias que, debidamente documentadas, serán clUsadull,
por conducto do sus respectiíos jefes, al señor cor0nol do
dicho cuerpo.

lIJHdrid 22 de marzo de 1893.

El Jefe <1e la Secci6n,

Nicolás del Bey

--__a.......-.

PAI11~E NO OFICI.A.I.J.

ADVERTENCIA

Terminada la impresión del «Escalafón del Estado Mayor·Ge
neral del Ejéroito y Escala de los Coroneles de las armas, cuer
pos é institutos», queda puesto f.t la venta, en la Administración
de este diario, al precio de 3 pesetas en la Penín'&ula y 5 para
Ultramar.

En los distritos, pueden adquirirlo los señores que lo de
seen, de los habilitados de las Capitanías generales.

IMPRENTA Y IJITOGlRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE !\NUNCIOS

GUiA DE ASPIRANTES. YALUMNOS MILITARES
PARA TODAS LAS .ACADE~IIAS DEL EJÉRCITO

POR O. FRANCISCO PEREZ F. RUIZ
Esta interesante publicación, a.probada por real orden de 25 de m;¡,yo 18Í!2, se presenta ahora ampliada y corregida con arreglo á

las últimas disposiciones sobre instrucción militar.
Eu indispensl.'.hle para los que hayan de tomar parte en las próxim:::.s cOllvocatol'Ítls.
Depósito central de ejemplares: (en casa del autor) Madrid, plaza de San Miguel, núm. 8, Academia Oivico,militar.
De venta en las principales librerias y en el Depósito de la Guerra.

Precio, 2 pcsci¡as e.,jc:m.plar.
Para envios por correo (certificado) ~'50 pesetas.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección LegislatÍlla, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trime3tre,
mínimo período que se ádmite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.
. Diario Oficial ó pliego de legislación que se eornpre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

CQloooi6n L0g!slativa del afio 1875, tomos !.O, 2." Y 3!', á 5 pesetas uno.
Ii.Í¡;m id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1838, 1889, 18go, 18g1 Y 1892 á 10 pesetas uno.

DE LA GUERRA
en libranza 6 letra. d.e f~oll oebro

El DEPÚSITO
m:~mo '1 satlsfM6:rsG
del Oficial pagr.?,ol'

DE VENTA EN
diNotamento al Jefa d",l

OBRAS
pedl:rs~que h9.Zl da

Pts. Pt!. Cta.

Il'úPRESOS

Licencias absolutas por cuml1lidos Y])01' inútiles (ei ion). 4,
Pases para las Cajas de recluta (idem).................. i
Idem para reclutas &11 depósito (ídem).................. ¡¡
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem).............................................. 1)
Idem de 2." reserva (idem). 5
Estados para cuentas de habilitado, uno .
Hojas de estadistica criminal y los seis est.ados trimestra-

les, del :1. al 6, cada uno .

Códigos y Leyes

Código de justicia militar....................... ...... :1.
Ley de pensi-ones de viudedad y orfandud de:lO de Junio

de IBM y 3 de agosto de Hl66......................... 1
Idem de los Tribunales de guerra .
Idem de Enjuiciamiento militar. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . :1.
ldem Constitutiva del Ejército " ., .,.

Reglamento provisional de remonta ...........•....•.....
Idom soh1'o el mocio de declarar la responsabilidad ó irrQs

l)onsabilidad y el derecho á resarcm1Íento por deterio-
ro, etc .............................................•

Idem do hospitales militr.res................... .•. 1
Idem de contatilidad.\Pallete}................... il,
Idem de transportes militares.......................... !
Idem de indemnizaciones por nérdidas .
Idem para la revista de comisariQ .................•.•..

Táctica de Infantería

Memoria general .
Il:strucción d?~ recluta .. :: .
I,lom de seCCion y compama . . . . .. . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . i
I(¡cm de batallón " . . . . . . . :!
lucm de l)rigada y regimiento. . . .. . . . . .. . .. .. .. .. .. . . . . ~

Tactica de Caba.llería

:1.

1
~

1
tlO

tiO

"U.;,<)

tlO
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2
50

2
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Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de 20 de febrero de H!79 .

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro
bado por real orden de LO de febrero de 1870.•.•....•

Idem provisional de tiro .
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de i878 .
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

ordcn de 10 de marzo de 18!)!) ..
Mem de la Real y militar Orden do San Herrnenegildo .
Idem de reserva del buerpo do Sanidad Mílitar, aprobado
. por real orden de lf¡, de marzo de 1870...•...•....•.•.•
ldem df' las músicas y charangas, aprobado por real 01'-

dcn ne '1 de agosto do 18¡5 " .
Idem pam la redacción de las hojas de servicIo .
ldem para el régimen de las bibhotecas . . . . . . . . . . .. ..,
Idmn para el servicio de campaDa .
Idem de gran.de~ maniobras ...........•......•.........
ldem del reglmrento de Pontoneros, en 4 tomos .
Idem para <:'1 reempInzo y reserva del Ejt'lrci!o, decretado

en :!'Z de 'ilnel'Q du IS83 ..... , ....•.. ; ...•.... ~ .....•

Rasos de la instrucción : ..
Inst.rucción del recluta á pie y á caballo .
Iqem de sec~ió:l y escuadrón ..
luem de reglmll.mto " ..
hIem de brigada y división..................•.....•...•

Táctica de Artillería.

Tomo m..................•...........................•

Instrucción para trabajos de campo .
Idem para la preservación del cólera .............•.....
Ins~l:uccj~~wspara los ejercicios técnicos de Administra-

Clon Mlbtur .....................•...... , .
Iden:\ jl~ra la ens9iianza. 1ócnica en las experiencias y

l)l'¡lctJcas do Salllrlatl M¡IIt0·r .•......................•
ldem para la ensefIunza del tiro con carga reducida ....•.
ldenl para los ejercicios técnicos combinados ...•.......
l<lem para .os ~Jorcicios OQ marchas:: ..
ldem parll los ulem de caslrametaclOn .•..•..... ,. . .
:klcm cnlJlp'Icl!!ep tryl'ias dol rúg)amollto do grandes manio-

bra s y e.lerC1ClOS prepamtprros , .......•.•....
Idcm 1 c(1l'lilla }1lil'U los ojcí't.icios de orientncion .
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